RES.Nº 627/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017

(E.E.Nº 2016-17-1-0007914, Ent.N° 183/17)

VISTO: actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la renovación del Convenio de Donación Modal suscrito con la Asociación Civil Sociedad San Francisco de Sales (Movimiento Tacurú) para realizar tareas de barrido manual y limpieza en el territorio del Municipio “CH” (Centro Comunal Zonal 5);       
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Intendente Nº 3702/14 de fecha 20/08/14 se aprobó el texto del Convenio referido, ascendiendo la transferencia a realizar por parte de la Intendencia a la suma de $ 27:127.756 y el plazo del Convenio de un año renovable por única vez por un plazo igual, mediando información favorable del Municipio;  
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/09/14 acordó  observar el gasto por considerar que el texto del Convenio desvirtúa el tipo contractual estipulado, en razón de que se instrumenta una situación diferente a la prevista como donación modal por el Código Civil, por lo cual, debieron emplearse en el caso los procedimientos de contratación administrativa establecidos por el Artículo 33 del TOCAF;                         
3) que con fecha 29/09/14 la Intendencia reiteró el gasto, y este Tribunal en Sesión de fecha 05/11/14 mantuvo las observaciones formuladas en su oportunidad por considerar que se mantienen incambiadas las razones de carácter legal que dieron lugar a las mismas, Dictamen que se mantuvo en acuerdo de fecha 04/12/14;                        
4) que por Resolución Nº 4566/15 de fecha 28/09/15 el Intendente de Montevideo resolvió renovar a partir del 1º/10/15 y por el término de un año, el Convenio de referencia suscrito el 13/10/14;

5) que en Sesión de fecha 21/10/15 este Tribunal observó el gasto por derivar de un convenio oportunamente observado por razones de legalidad que afectaban la prórroga; por falta de disponibilidad en el objeto de imputación y por contar las actuaciones con principio de ejecución, siendo reiterado el gasto por Resolución 5645/15 de fecha 10/11/15;              
6) que por Resolución 4896/16 de fecha 31/10/16 el Intendente dispuso prorrogar el Convenio de Donación Modal suscrito con la Sociedad San Francisco de Sales, a partir del 1º/10/16 y hasta la firma del nuevo Convenio;                           
7) que se realizó imputación parcial (año 2016) por       $ 7:500.000, con cargo a la Actividad 315000101 derivado 55400, el que cuenta con disponibilidad suficiente;                           
8) que en Sesión de fecha 23/11/16 este Tribunal observó el gasto en virtud de derivar de un Convenio observado por razones de legalidad insubsanables, por encontrarse indeterminado el plazo de la prórroga dispuesta y contar las actuaciones con principio de ejecución;                
9) que el Intendente, por Resolución 5933/16 de fecha 22/10/16 reitera el gasto fundado en que el Convenio se enmarca en el Artículo 149 del Decreto 26.949 y en razón de que el Municipio CH entiende imprescindible la continuidad del Convenio;
CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296 en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;          
2) que los argumentos invocados en la Resolución 5933/16 atienden a razones de oportunidad y conveniencia, por lo que no enervan las razones de legalidad que ameritaron la oportuna formulación de la observación del gasto por parte de este Tribunal;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 23/11/16;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Montevideo; y 

3) Comunicar a la Intendencia Departamental.
lc

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO:  “En sesión del 17/09/2014 se observó esta actuación por entenderse que el Convenio desvirtuó el tipo contractual estipulado, al no haberse configurado una donación modal, siendo aplicables los procedimientos de contratación previstos en el Artículo 33 del TOCAF.

No comparto dicha argumentación. En efecto, la Administración cumplió con lo preceptuado en el Artículo 149 del Decreto de la Junta Departamental Nº 26.949, al haberse efectuado la convocatoria abierta a ONG´s. Por otra parte, entiendo que el Convenio resultante se inscribe en el marco de una donación modal, dado que la causa principal de este contrato es la mera liberalidad, siendo el proyecto socio-educativo-laboral el que prevalece en este caso concreto.

Por lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente. Dejo constancia de estar de acuerdo con la observación de fecha 21/10/2015 (en lo que respecta al Artículo 15 del TOCAF y por contar las atuaciones con principio de ejecución). Comparto a su vez la observación de fecha 23/11/2016, en cuando a la indeterminación del plazo de la prórroga y por contar las actuaciones con principio de ejecución”.
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